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Caceta He Madrid numero 1 0 7 9 . . 

íi Doña Isabel I I , por la grada de Dio* y por 
la Constitución de la paúnarquia espaíidla , Réi-
Da de las Españas, y en su nombre y durante 
sn menor edad la Reina ViuAa au Má^tré Doña 
Mapía Cristina de Borboft , Gobernadora del rei
no, á todos los qne las présenles vieren y enten
dieren, Aabed: Que las Cortes han decretadoló-
fíguíente: ; ¡¡ M r • 

Corles t en uso de sos facuhadel. t a n de
cretado : <• É ' l é ^ n ' 

Se inscribirán en el saloo del Congreso en le
tras de oro los nombres siguieniea: 'Riego, Bm 
petinado, Manzanares, Mijar t Mariana Pine
da t Torrrjos. Palacio de las Corles 3 de noviem
bre de 1857 .«Joaqt ) in Mdría López, presidfcnte. 
— Antonio María García Blanco , diputado secre-
Urio,—Francisco Preto üe to^ dipuudo secreta
rio. 

Por Unto mandamos á todos los tribunales, 
Justicias, jefes, gobernadores y dqrnas autori
dades, asi civiles como militares j eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden, y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente 
decreto eo todas sus parles, TendréUlo enlenii|<lo 
par» su cumplimiento, y dispondréis se impri
ma , publique y circule—Yo U Reíos Goberoi-
dora. —En p . lüc io i 10 de ootiembre de 1837.— 
A D. Rafael Pe ez. 

sDofla rabel II t por l i f>racia de Dios y por 
'« Unstiluoton de la monarquía espaftola , Reina 
« Ih Españas, v en su Real nombra y durante 
w menor edad la R a ¡ n i Viuda su Madre Doña 

**hnq 

b , i t a i Cortes, ¡?o W d e sos facullarjts, han cíe-
cretí idó: V 

: ArU Í^ , J K ! T f í i t r i fc"afJoplaá Us-familias bu¿r-
fkoa-j de losiqué dfesdeM823 Han sido'sacrificados 
por su'amor á la libeitad. t i Gobierno atenderá 
cbn preferencia á la colccaciori d^ los que hallán
dose tm a ¡ f l caso puedan ser\ir útilmente ates
tado en cua'lqáier ranio de la administración, y 
las Lories señalarán a tos demás según sus c i r 
cunstancias las pensioné* i que ios considere acree
dores. 
' Ar t . -2 .° Sé establecerá eh'la" que1 fue iglesia 

de S. Francisco .el Grande de esta corte un pan
teón nacional, al que sé trasladarán con la m ^ o r 
pompa posible los restos de los españoles ilustres 
á quienes 50'años al menos después de su muerte 
consideren las Corles dignos de este honor. 

Lo cual presentan las Corles a S. M para que 
tenga ó bien dar su sanción. Palacio de las mis
mas á 3 de noviembre de 1S57. * Joaquín Ma¬
ría Lofíez, presidente. » Antonio María García 
Blanco , diputado secretario, A - RamOn Pardo, 
diputado secretario. — Palacio 6 de noviembre 
de 1837,—Publlquese como lej ,—M^ría Cristi
na. — Como ministro de Gracia y Justicia, Pablo 
Mata V i j i l . [ 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, ati civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das aus partes. TVndréi.slo rntenflido para su curo-
plimiento, V dispondieis se imprima, publique 
y c i r c u l e . « Y o la Reína Gobernadoia.— Kn Pa
lacio i Í0 de noviembre de f857. — A D. R*f*el 
Peret, 1 

M 
no 

i n * r ' "*t in» de Borbon, Gobernadora del rei-
ii * todos los que las presentea vieren y en- 3 

•flacLonamos lo siguiente: 

Id. número iOQ2» 
HiffiSTEiuo D I nacuiNuA 

Circular. 
Deseando S. M . la Reina Gobernadora que las 
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t i m a r 8 j l ? 8 t o - <L 
libranzas giradas sobre los productos del medio 
<Hezrao se saiisTagm sin indebidas preferencia* y 
con la regularidad y exactitud que eiije Ja buena 
fe del Gobierno, ba tenido á bien mandar : ^ 

i* Loa intendentes dispondrán, bajo su rey* "* 
ponsabüidad , que las referidas libra nxaa ¡se pa-

2." H^bu-iidose espedulo vanas en una (edia 
y i l nitsmó^ plázd ^ > i W i í n d t f JíiVder q*n J » 
ha j a fondo* part-sati^cérlaN ulód¿s *n el d)a da 
su vencimiento, por no haberse realizado tas 
efectos ó cobrado lo^arrendaniienio'i hechos, exau
do asi sucediere las existencias que resulten'eí"-
metálico al recibo de esta orden se entregarán á 

e m b r . d e f e . ~ J o * * de S o M i l l « . - S r . !o-
Taf 

¥1 
tendente de Orense 

> / í í . número n o o . 
>iDqpa Isabel II, por la gracia de Dios y la 

ConstiWion^o l# li^narflvía « p * 6 ^ > fieifla 
Je tas fspaAa** y ^omkre Baia María 
Cí ia l^deBórboo,- RaínavRegantr > Goboraadnv 
r# Jal • reino, é todo* lo* *¡*e la* presantes vicreit 
y tlteWieren , sabed : Qtfe lás CofteS bao det?>e# 

lad* y Nos sancionamosanuiente: 
' ^ s Cortes, en uso de sus facultades, han de

cretólo lo siguiente: 
Hasta que las Cortes resuel-Artículo único. 

los portadores de tales libranzas a proiata , v van lobfe Ja j.rupiJfsta.^plÜobiprjio para la con-
ejecuUrá lo,mismo tc*ÍJ>* lo» lunea de las *,*juaH4 . A folfroljft <fe la Aleuda liquidada y reconocida 
siguientes; hasta A.m de marzo de 1836, se admitirán pa ra * 

3,* En el estado que deben remitir los "inten
dente? á este inumierio en loa pjimeros diaj de 
diciembre próximo, conforme á la real urden fifi, 
cq|ar de A0t^\ actual, harán poner una norr ia 
fas libranzas que. hayan sido giradas SA%p IpspWl 
duelos mencionados ft con espresiop de la lecha 

'en, qíie fueron espedidas, a\qué plazo,, a quiiín se, 
endosaron por. la, iljreccioa del tesqrp a pagadu
ría ^qeraJ.ipiiitar, y.dia. «o que hubieren íído-aa^ 
tísfechas* y- \ t .1 

V En los esudpasitcesiros solo.ae a raptarán las 
libranzas espedidas después de las que se ln(b¡e* 
reo comprendido en el anterior , y, los pagos fe
chos en el raes é que st refieran aquellos. 

De real orden lo comunica ¿ V,- S. para fiu jq-
telijencia y cumplimiento, DiosguajaVá V . S. 
muchos años. Madrid 22 de nptiembte de 1837. 
—Seíxas. 

Id* número 1093* I 
DIRECCION GEBKftAL QE ADUASAS X nESGUi!U)0a% } 

Sección de carabineros 
E l Excrop. Sr, secretario de ea^aijpy ¿ d ^ e i ^ 

pacho de Hacienda ha conjuuieado a ea^díre j -
cíon con ftcha de ajar la real orden siguiente^ ^ 

Conformándose $. M. la tíeina ^oVrM-4<>ra 
con lo propuesto por esa dirección general en 3 
del corriente, se na servido mandar que¡se deja 
las gracias en su real nombre al capitán coman
dante de carabineros de la provincia de Ojetee 
D- Vicente Miranda y dema* individuos que le 
acompañaban, por el brillante oomporta.m^en^ 
que tupieron en el encuentro con las facciones de 
Guillade, Merinoy otros, habiéndolas batido con. 
pérdida de cinco muertos y dos pr¡stonerOi,,a¡a, 
que de nuestra parte hubiese mas que un herido 
y dos contusos. De real orden lo comunico á 
V- S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 

Lo que traslado á V, S. para so noticia, co
nocimiento y tatiftfaceiónd* los interesados. Dios 
giwdt) * V- & amiftoiu» ano*- Madrid 25 de no

el pago de la primera octava parte del precio de 
las fincas^ic^naleji vendí Usj «j prfíef d£ deuda 
sin interés, los vales nü,consolidados, y la deuda 
negociable del 5 por 100 á papel , por el ^alor 
de los tipos lijados éhla citada propuesta, ¿ saber, 
la primera a 1>U por 100; )os segundos á 66, por 
100, y la lerceíra á .6§ por A 00, 

^Q Cual presentan las Corles á S. M. para que 
lengaa ^je^^ar en saíiciun, Pa¡la¿jo d c V p j i ^ 
tu** 5 4f noMepíhre «Je ApÑ^ 

Por tanto mandaniys ^ XQjdos lo^ irihunale^, 
felífiií^-AW* 6°^rMapnss y ^em^s autpriffa-
des , asi cuTles como militares y eclesíásüc^i^. de 
cualguier^ dase y d ^ ^ a ^ , ^ uj*rf(e^ yrha-
gan guardar, cumplir y ejecutarla previUe \tty 

su aumpJtmTeolO y disponjcpia fle^mpnma, pu
blique y circule,—Y> ja Rpjna Gjul^rnaíioja^ 
En Palacio a i . ' de A>ie^b>p ,ü^^83!^ .^ , Don 
Antonio María de Seixasy 

¡4. núftmro' 

M< ta tteini Gobernadora aa ha s^vído re-
mly'er , <jue una comisión especial se encargue de 
formar con la brevedad pcsrble un piojecio de 
ley , en que se fijen las'atfibuciones^dé fci ajpn T 

tWrdientos y dipulicites provinciales^ ^ ¿ ^ e r o 
de I U Í Í I V ^ U O S de qne^eben componerse con ar¬
reglo | > pohlácion jT^^ci-nslat^íis ( .síslépia 
qu« debe observarse en la elección^ a(rUiib«¡oiiei 
de los alcaldes, reglas para su"nombramiento y 
atribuciones de los gefes nolíticqs de Jas n to* ¡¿ 
cias; teniendo preseatVs ai fcfefcio ditba rcím1sio a 

la ley de5 áé febrero de ífejS, ios d í íe r^ le . 
decretos y reales órdenes qup se publicado 
posteriormente, y ; cuanWs^eced^ntes y p ; p e , 

, learelativos^ iiéptrcío rrístan en la secreta ríe v 

archivo de esle ministerio, i^putda necesitar Y 
se ba dignado S. Mi nomb^ap para esta comiJnn 
al Sr- O. José Canga Arderles, D.MIfeuel p¿ch" 
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V para su inlelijeocia y efeclofe consiguiente». 
Dios guarde ¿ V . nTuclioí a Coa. Madrid » de d i 

i 4 i'. L 

ílftílOD 

ir-• O 
»u*t m OJ-* 

.-ios / »it» ! 

Deseo** S. M . ta aurista Réiitat ébbéttildoff 
da/ iüaoifel i r Jo g r i f o ^ 
dtf S*p"viéra hedí* ptir !>0&aÍ5Írhh4rMo dfrS'Joa^ 
rfiiw, rel i f iota 'e 'sclatól^ media 
de ¡nmioérfes H*eo* y pfcligrWs U báritt^ivíié Vt 
m ^ n^c\otiwí áétábkrLñ d t l Büéy t eb1 EsVreíüy-
d m v áoYrfiité' él régimen abfcblutrt, d&ifí! ef a W 
dé 4825 hasta est* época*, y de premiar cual tñé-
r*e* aifacr reblado pauiotisma; sV tía dhtiido dba-
eflder á IJ eniineUda seftora una medalla de lio-
iiw iettfc\\*ti\e ít la -tfue ae otdfgtf íTáfc «étVt>fas dtV 
VWgare' por I* I r t i c h d e f e i a ^ r j f a e i i ^ é i t i * v i - ' 
lia contra ta 
(pjt* deberá ser esmaltada , y pendiente'¿I ptfchp 
de una c ofa azul celeste; corrtcíit*Wdelh1 el í dVt^ 1 

so el basto de la Reíta\nde¡ftnrSelSori 1 Don.a Isa
bel U, v grabado en el revetsn erfta Wyrtófí^Con-
serró la bandera de Cabeza del Buey: Maria Cris
tina , Reina Gobernadora/* De real orden lo digo 
¿ V . E. para su oorioeltótem<r, satisfacción de la 
agraciada] y denlas efectos que ion rengan ^ o b s e 
cuente i la corttlriitíacloto' ¿é'* V , É ? o e 2 8 a e se
tiembre úhimb, w « c A V ' l r \ : K itíuciioa a»fc£: 
Madrid 3 de 'diqemVe de í o ^ ^ ^ f a n ^ 1 Jfa-
rñoTwKwSr1. secretaiib' de estad o Vy déf Jesyáclio' 
de * Gobernación'de ! . Pe'niDs'ulfi ' ~ ™ 

fu 
a i- s 

- D I P U T A C I O N PftCWUVGIAFfc. 
-v&sfAp* i lauoKar U a r l ^ t M l n Í I ^ fcf 

La diputación proajíj^igl» **Q¡|ada \ i vi-inenf e 
por el.se por cGrnand¿ r j i e geut r rt| de la provincia, 
J ¿.un dftbfes rio^t^nxifs {W.el sflOorPtgtf¿óU> ca|)0 
**í pt*MM» i> Nuf i a» comafldaftie ge«e/al¿le ¿ope
raciones df esta provincia y de l a de (judJd-
R^al J i a de.ierruiu.iilo l l e v a r a cabo con Ja yvtrn-
t (ifMd^Üiq9« exijen l A n c i r r i M i s U o c i a i par licuares i 
de. eaf« tdialfito^ \* :tpqv i Libación .le un imiüHyri 
de Mi^icifk^ac^oaaL, coa aneólo á lô  decr^titdd 

próítioio paSjaaW; y para que U organiza-
ClOiidf aaJi.vtltB tuerza pne-ia tenei ef»aCUJj ha acor- | 
dado jriNPVV e# e l praejao iPimino de * J W drfc*: 
I*» solicitudes que se la dirijan pana* Je* empleos; 
de gsfas, oficiales, sargeotos y cabos, advirlien-
do que deberán venir documentadas desde luego, 
* fin de no demorar la" eleccioA. 

Lo que por aauerdo de la diputación se inser-
u t O f l iJolct i^ pa;aMiae llegue á upücja de \o-i 

do*. Toledo 4 / d e enero dé Elfarasi^eno 
Ur, Joaquiu (iomar.— Tofibjo GuiUfrDatf M m -
BNtk, bepreUiiOft ( naJ i t l a a l l a i M rr- aCiT ;̂j 

>0 * I dJll: 
Deseando esta corporaríon conciliar ef m^ior 

servicio da la* tropas que «peran en ta prO>íncrÉ 
cotí el alivio de los pneMos cor.fiadoa á lílrce-
cion , ha deliberado prcceJf r á Ja formación de 
una brigada de sesenta acémilas, destinada éridn-
M V - U I H ole a dicho sen icio , y A las órdenes del 
señor coibandatme general. L i ? personas ejue de 
sfeen hacer : proposición sabré su con is ta se d i -
íijw m ¿ la-aecíetdria df la mi^ma, donde verán 
ef pliego fíe condicionesqn* bao de servir i ame* 
Ha de üase. Seña landos para el remate el día 15 
del presente mes en la safa de sus sestonésy hora 
de las doce de sn mañana. Toledo A:* de enero 
de 1838,-*EI presidente, JoaquinifGotow.wTo-
ribio Guillermo i l un r r a l , secretaríé. 

G Ó B I E R N O P O L I T I C O . 

ET Éx¿mó. Sr. íVaretar¡6 de estado y cTel o*es-
pacBo de la Gobernación de Ta Península con fe> 
cha 2 del actual me dir é ló'siguiente: 

•¡He dado cuenta á la Reina Gobernadora de 
ui^a reclamación dej director general de camiocs, 
eíí la que manifu^ta el abuso <fe aígunas autorj-

• • J a r f e r É M l k ^ Militares | q ued ispooen 1̂  exención 
del pago í i ' I ó ^ derechos rfé pórtaz^nsj y t e l en 
do p/es¿hte í>. ' M . lo aispuesto en la real orden 
dc-'^deafebáto úflirbo sé ha sen ¡do resolver 
baga V , UeVar á Ctimpirdo efecío fna¿*eo eu 
er/SlV^'dfAJ>iíñ'¿, &BícÍÍíuíl,cVla jOhservary cumplir á 
los subalternos de su provincia sin perrbnjr fa proV 
méfror escusa eb la observancia d 

perrtutjr J t A v 

un uener que 
l¿sJÍ í m p b ^ n las' leyes como empleados del 6o-
bTéVbW. Y'es¡ ademas4 la >ofuriísd ¿ie S, M. qu'e él 
£éfe<l|>oÍiHc!o de la provincia de Avila mande sá-
lisfagan los carreteros que dejaron de pagar , se-
g^D^io^der alcalde conslitiiciónal de la ciudad 
dé^AMla , los1 derechos dé*'pontazgos que deven* 
K i W o > D l á » , d e ; G u f d i V t t , t í ; v P & n t é de % fe'r-
iahU'6. debiendo el comandante' ¿e armas de 
nihdiilA-iia liai-cr qiié tcs J dé ic'ual clase'que'con-
mW Mko des'de'Valire'flaz. ü 'Alca lá 'de l Ien . re i 

f- l J I J A I S J » ^ ' J i i B M ' J - 1 : ' - -e'ueb dííl lüTsBib'mo'db'^os que dejiron dé >al¡a-
ÜW en e t p o K i z g ó d V ^ í í ^ ciudad ^ é d a ^ a l a . 
iafaV i)eVfál orden lo c o u i u n W i ' V . á. para su 

I lntei>gepcia y erectos correspondientes, r 
I Y^yo 1 Ib llago publicar en este p^ iódicó Rara t 

i ññ'pUniuá] y 'éxaclo cumplimiento. Toledo 20,3$^ 
dicíeínbré de Í8S7,—Joaquín Gómez. 

pacl-o de la Gobernación de la Península medica 
! con fedia 6 -del actual,lo que copjQi , ^ - , 

"Siendo, y a demasiado jfrjecveotps l^s ^f re^p/f , 

S se éjécutaná la» itim^agipqea de Jos ^ l o f ^ 
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esa provincia, y muy lamentables los malos tra 
lamíanlos que se ejercen en las perdonas de los 
viajeros que por ellos transitan, at paso que asta 
míama repetición de esoeaos descubre el punible 
descuido y apatía de loa alcaldes constitucionales 
encargados pailicolarmaula de la víplancia públi
ca, S. M. la Reina Gobernadora ae ba aertido 
mandar prevenga á V. S. como lo hago de real 
Orden, que sia perjuicio de las medidas que le 
dicte su celo y sean coQVeoiratetA COiLtener aten
tados de tal naturaleza * sumamente m£lu véales 
en el espíritu de ios pueblos vtrasoeqdeMalea al 
comercio* y mas que lodo periodícialas á las cu-
muuicaoione* del Gobierno, encargue V. S, tam
bién a los alcaldes consl ¡lucióla le* de loa pueblos 
aitoa co la» carretera» y ¿ui loroediacio***, for
men rondas de vecinos honrados que á distaocia 
da un cuarto de legua ó media,, recurran frecuen
temente j crucen loa tr ¿natíos para, impedir: aai 
Jos males que ocasiona la audacia de los crimina
les alentada por la indolencia de algunas aulori-
dades locales. 

Lo que comunico á lo* alcaldes de los pueblos 
de esta provincia para su debido cumplimiento. 
Toledo 27 de diciembre de 4837.—Joaquín Gó
mez. 

E l señnr subsecretario del ministerio, de la 
Gobernación de la Peuinsula con jvclia 12 del 
actual me d ce de real orden lo siguiente.: 

E l señor ministro de la Guerra traslada al da 
la Gobernación de la Península con Techa 30 de 
noviembre próximo pasado {a real orden siguiente 
comunicada con la misma al director de artille
ría é ingeniero general. 

itLna señores diputados secretarios de las Cor* 
tes con fecha 49 de agosto último dijeron ¿ este 
ministerio de la Guerra Jo que sigue:—Las Cortes 
han examinado la instancia de D. Mariano de Caí 
tro Pérez, asesor propietario del cuerpo de inge
nieros y comandancia de artillería de Badajoz, 
en solicitud de que se baga estensiva á los aseso
res deesloscuerpos la exención parael alislamien-
to de la Milicia nacional, declarada á los demás 
jueces. En so «isla, y considerando que concur
ren las mismas causas en estos que las que obliga • 
roña lasCortesá hacer dicha declaración para los 
jueces y auditores de guerra , las mismas se han 
servido declarar que loa enunciados asesores pro
pietarios de los departamentos de artillería e* in
genieros de sus dependencias sean considerados 
como los auditores de guerra y los oíros jueces, 
respecto al servicio de Jas armas y queden exen
tos del alistamiento de las filas de la Milicia nacio
nal. De acuerdo de las Cortes lo decimos á V. E. 
par» los fines consiguientes en el Gobierno de 
S. 

Dr real orden, comunicada por el señor mi
nistro de la Gobernación de U Península lo tras
lado á V , S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes ¿ su cumplimiento. 

•<Y paré1 los místaos' fitíeí J< He mtondaojo pu
blicar en esté .Boletín. Í J e d b ^ de( d ic íenib^ 
de 4837.—Joaquín Gómez. ilefoi 

-V 
• iaq -V 

... i El alcalde constitucional;Jlf>Caflera nñ'-MuP 
30 de diciembre ultimo me-da el parte siguiente: 

*Ln la mañana de ayer corno a Jas diez inva
dieron esta potÁaclcm ras f¿t¿táné*Vet¿nidal y ca
pitaneadas por Fjehpe ^aiKjira ^ *1 Barbado en nú-
meio de ki)Q hombres; a Pe%*r °*e '* hora y sor
presa, sin mas avibocrue \b*<tr1vigías de Ja Torre, 
solo 30 hombreaban hechMUua vigorosa rehilen -
'•i i , en lero^uot.quecada. uno es digno de llamar¬
se un héroe, Helando el estrenuo.por Unej mu¬
chos punto* ip.L guardar j recelosos de poder 
ser cortados que defendidas La primera y segunda 
linea tuvieron que replegarse al fuerte de ja igle
sia, y desde esto* f untos se les hirieron *e.s hom
bres, siendo nuestra perdida.e) haber dado muer* 
te a) anciano indefenso de £0 anos Ignacio (>• e-
jero, y dado laesUeinauncion al nacional botaban . 
Rodríguez, qoe al salir a la alarma con au fusil 
lie herido f kan robado todas las caías que no al i 
candaban los fuegos y qnecpsdo dos." 

Lo que me apresuro a insertar en el Bolelin 
oficial para conocimiento y satisfacción de loa 
leales ^abitantes de esta provincia, • Toledo i* 
de enero de 4b38.—Joaquín Gómez. 
-en ) É*i»H : r u-¡' *b a Wf.- A al ?->vi*a 
i >¡i- *¿ u b i > ¿¿v, " at rfu • -"té t 1 Fcv-_ fl t sjd-f 

, , . *v(soá oricuias. , 

D. Bernardo Latín re, benemérito del» patria 
en grado heroico, ministro togado honorario de 
la audiencia nacional de Cáceres» y ¡pez de pri
mera instancia de esta ciudad de Toledo y su par
tido fice.—Por el presente se cita, llanca y empla
za á Claudio Bermejo, vecino y carretero de las 
Ventas con Peña Aguilera, para que en el término 
denueve diasque por tercero y último se le seña
la se presente en esta cárcel nacional á defender
se en la causa criminal, que de oficióse le sigue en 
este juzgado; por la muerte ocasionada por el Ber
mejo en la villa de Layos i Antonio Carrasco 
vecino / guarda de viña que era en dicha villa 
de Layos, en la noche del 22 de agosto último 
con encargo espreso i las justicias de este partido 
para qne en cualquiera parte que fuese hallado 1 

le conduzcan con loda aegnrrdar} a esta cárcel na
cional, con apercibimiento qW de 'no verifi* 
cario en su ausencia y rebeldía se dictarán las 
providencias que correspondan, parándole entero 
perjuicio. Dado en Toledo á 51 de diciembre de 
í ? 5 7

r r , w ° r ^ t l í > 0 r , n i ^ d 0 d h » * * o r l . f Lic. D. Cefenno Kojo. • * J ' 

Toledo: ¡mpri*iadélEditor D. J. de Cea, 
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